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Bogotá D.C.

Señora:

DELIA BRIGITTE GARCIA VARGAS
Dirección Electrónica:  brigthgarcia2017@gmail.com
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto: RESPUESTA DERECHO DE PETICION RADICADO SIGA SDHT 1-2023-6504

Respetada Señora Delia:

 
En atención al derecho de petición con radicado del asunto, se procede a dar respuesta en el mar-
co de las funciones y competencias de la Secretaría Distrital del Hábitat, establecidas por el Decre-
to Distrital 121 de 2008 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional y las funciones
de la Secretaría Distrital del Hábitat”, de la siguiente manera: 
 
La Alcaldía Mayor de Bogotá expidió el Decreto Distrital 145 de 2021, “ Por el cual se adoptan los li -
neamientos para la promoción, generación y acceso a soluciones habitacionales y se dictan otras
disposiciones” señalando en su artículo 27 la modalidad de arrendamiento social como “un aporte
distrital en dinero que se adjudica a hogares vulnerables, durante un período de hasta doce (12)
meses, destinado a cubrir parcial o totalmente el canon mensual de una unidad de vivienda, condi-
cionado a que el hogar beneficiario ahorre un monto mensual con el propósito de incentivar hábitos
financieros saludables que les permitan mejorar sus condiciones socioeconómicas para la adquisi-
ción de una vivienda social en Bogotá. (…). Dicho programa se encuentra reglamentado con la Re-
solución 235 del 02 de mayo de 2022 de la Secretaría del Distrital del Hábitat. 
 
Ahora bien, la Secretaría Distrital del Hábitat a través de la Subsecretaría de Gestión Financiera
con apoyo de la Subdirección de Recursos Privados, revisó la información y la documentación alle-
gada en la cual luego de un análisis y según la información registrada en la base de datos del pro-
grama, se constató que su hogar se encuentra en estado “Inhabilitado”, en virtud a que, no se
acreditó alguna de las situaciones señaladas específicamente en el numeral 2 del artículo 7º de la
Resolución No. 235 de 2022 de la SDHT que dice:  
 
Artículo 7°. Requisitos para acceder al subsidio en la modalidad de arrendamiento social. 
 
Para acceder al subsidio en la modalidad de arrendamiento social, el hogar postulado deberá cum-
plir con la totalidad de los siguientes requisitos: 
 
“…” 
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2. Acreditar que el hogar cuenta con jefatura femenina y que se encuentra en al menos una de
las siguientes situaciones: 

 
(i) Riesgo de feminicidio o cualquier otra clase de violencia intrafamiliar contra la mujer; 
 
(u) víctima del conflicto armado interno; 
 
(iii) que se encuentre en proceso de reincorporación o reintegración; 
 
(iv) mujeres cuidadoras  .   
 
 
No obstante, de acuerdo a su solicitud y a los documentos que adjunta a la petición mencionada en
el asunto, se procederá a validar para así mismo brindarle información respectiva. 

Finalmente, la Secretaría Distrital del Hábitat le recuerda que todos los trámites y servicios que
ofrece la entidad son totalmente gratuitos. Evite recurrir a intermediarios para acceder a información
y caer en manos de quienes ejercen prácticas inescrupulosas. Ante cualquier irregularidad no dude
en generar  las  respectivas quejas  y  denuncias  a través de cualquiera  de nuestros  canales  de
atención habilitados actualmente: Línea 195, Sistema Distrital de Quejas y Soluciones Bogotá te
Escucha, y correo electrónico: ventanilladecorrespondencia@habitatbogota.gov.co

Cordialmente,

CAMILO ANDRES LONDOÑO LEON
SUBDIRECCION DE RECURSOS PRIVADOS
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Elaboró: ANDREA NATHALIA CRUZ CHAPARRO
Revisó: CAMILO ANDRES LONDOÑO LEON
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